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de una nota 1í otra. Si en el iotel'medio 
so mudase el inspector 6 jefr, pondr(L hl.s 
uotns de todo el tiempo do sn iuspeccion 
ántes do sepurnrso el que haya de salir. 
Y si no fuere esto posible poi' muerte del 
cesnnte ú otro, el c¡ne entra las pondrá 
cou nncgfo á lc1s informes fidedignos qne 
obtPngn. 

Art, 3. Al · cnmplirac el tiempo de 
condeno, hnr;Ín loe encargados ele los 
establt>cimientos de corrcccion un resú
men do los datos de su libro, y con arre
glo á ellos expedirán la cert1ficnoion que 
previene el número 2, nl'tícnlo 4° do la ley, 
y la del u Ílmero 1 n nrtícnlo 5º. 

Art. 4. fios jefes políticos 6 los supe
riores respectiros de los jefes de presi
dio, en sus casoe, cuidarRn del exacto 
cumplimiento de las disposiciones ::mterio
rea, examinan<lo para ello los libros, una 
vez ni ano por lo ménos; y siempre que 
los encargados de prisiones sean sub1·oga
doa por otroe, estos tomarán bajo recibo 
formal, los libros de notns, avisando en ca
so de advertil'sc alguna ful ta í1 omision ni 
superior respectivo; y quedando respon
sables de c1111li¡uior defecto, si así no lo 
hicieren. 

Art. 5. Los jefes políticos y jueces de 
paz deberán tambien llevar libros ó cnn
dernos foliados y en ellos asentarán los 
nombres, ofioio y domicilio de las personas 
que aspiren ó. 1,, rehabilitncion, con expre
sion de la fecha en qne hayan manifesta
do su intencion, en cumplimiento del ar
ticulo 3° de la loy. 

Art. 6. T,os funcionarios dichos deati
narán la hoja ú hojas nocesarias para ca
da aspirantr, pondrñn on ellos notas se
mestrales de su condnctn, y al terminar el 
período de su servicio, liarán un resúmon 
de todas las notas y de las <lemas noticias 
que juzguen convenientes, el cnal firma
rán lintes de eutrega1· los li'bros al suce
sor. Este los exigirá ,Precisamente y avi
sará al superior cnalqu1era falta ú omisiou 
que encuentre parn que sea subsanada en 
tiempo por el cesante, quedando aquel res
ponsable en caso de no cumplir esta dispo· 
eioion. 

Art. 7. Y cocidos los cuatro anos de 
observacion que previene el artículo 3° de 
la ley, expediriin los jefes políticos y jue
ces de _Pa1., lns certificaciones del número 
4°, articulo 4°, segun lo q ne conste en los 
libros do rehabilitacion de su archivo. 

Art. 8. Cuando el qne aspire IÍ. la 
rebabilitacion pretenda variar do domici
lio lo avis1.1r1\ á las autoridades respectivas 
de la parroquia y canton en que habito 
para·que 1·ecnpitnlando h1s notas le expi
dan certificac1onee de su condt1cta en todo 

el tiempo que haya estado sometido á 1u 
inspecoion. El jefe político y juez de paz 
del lugar á qne so traslade, encabezarán 
con estas certificaciones las noticias 1ue 
deben poner en sus libros, tomando en 
r.nenta para lo demas que ocurra el tiempo 
corrido y lus notas do las certificnoionee. 

Art. fl. Los Gobernadores do provin
cias y jefes políticos cuidarán del exacto 
cnmplimiento de este decreto, teniendo 
presente quú por su inobservancia resulta
rán graves perjuicios á los interesados. 

Art. 10. Si se fugase algnno de los 
reos condenados á pena corporal, el co
mandan te ó encargado do la casa de cor
reccion 6 presidio bien sea militn1· 6 ur
b11110, lo avisará inmediatamente al jefe 
político ó Gobernador respectivo para que 
por cond acto de éste llegue á conocimien
to del Secretario del Interior y Justicia. 

Art. 11. El Secretario de lo Interior y 
Justicia qncda encargado de la ejeonciOJl 
del presente decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sollo del P. Ejecutivo y refrendado poi· 
el Secretario de Estado en los Despachos de 
lo Interior y J usticfa en Carneas á 24 de 
.Abl'il de 1846, 17° y 36°-0árlos 8011-
bletle,-Por S. E.-Ji!rancisco Ooho.~ Fuer/6. 

:183. 

Ley de 28 de Febl'ero ele 184-G r~frwmando 
la de 3 de Mayo de 1838 .t.V' 343, que es 
la ley 1,m·ca, tft. 4° del c6tligo tle pi·oce
dimiento j1tdicial. 

( fos11hsiste11fe po1· el i11ciso 22, arf. 13 del 
N° 1423.) 

Él Senado y o• de R. de la R~ de 
Venezuela ronnidos en Congreso: de
cretan. 

De lo.~ frrímUes clel proceclimie11lo on sf'gtm
da instancia. 

Art. l º Luego que el presidente de la 
corte snperior reciba un expediente en ape
Jacion, lo pasará al ministro canciller que 
towará 1·azon de la fecha en que ha llega
do, y dará en el mismo día el aviso corres
pondiente al tribunal de primera instancia 
que lo remitió. 

Art. 2° Estará siempre en la casa del 
tribunal á la vista del público la lista de 
las cansas pendientes en la corte superior, 
con expresion del dia en que se haya reci
bido cada expediente, y del dia en qne ha
ya de verse y sentenciarse. Esta lista la 
autorizará el ministro canciller, debiendo 
ademas dar razon á" las.partes que ocurrie
ren n él de lo que conste respecto @ sus 
cansas en los registros de entr~as de ex-
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\)edientes, y de senalamientoa para dar 
cuenta de ellos. 

Art. 3° El mismo día en que reciba el 
presidente de la col'te superior un expe
diente en apelaoion, set1nlar1\ pat'a la vista 
y sentencia el que croa conveniente desde el 
tercero hasta el décimo contados desde sn 
recibo; pero si la apelncion fuere del fallo 
librado sobre oualquiera al'ticnlncion ó in
oidencio se senalarú paro la vista del re
curso, nno de los ti-ca dios siguientes al 
de sn recibo, y despachará con preferen
cia. En estos tél'minos no se contarán 
los dios que no seon Mbiles pnt'n el des
pacho. 

Art. 4° Las causas se despacharán por 
el 6rden en que estuvieren colocadas 
en el registro de entradas que llernrá el 
ministro canciller, excepto aquellos que 
el ti·ibunal conside1•e de ul'gente elespocho, 
los cuales se verán y sentenciarén con pre
ferencia, 

Art. 5° No se admitirá peticion Je las 
partos pa1·a hacer pruebas, y solo se les 
permitirá al tiempo de verse la cansa, pro
ducir algun documento auténtico, y hasta 
el dia antes pedir posiciones, si estuviere 
presente en el lugar la parte que 111, de ab
solverlas, y exigir el juramento dcoish•o 
del pleito. 

Art. 0° Las partes informnrñn vcrbnl
ment.e por sí 6 por medio de sus npoclera
dos 6 patrocinantes aiempre qnc lo crean 
conveniente 6. sn derecho ; pero no habla· 
rán mas que uon soln vez, á m6nos qne sen 
para responder á los jueces. Podrán sin 
embargo presentar por escrito lns indica
ciones c¡ne crean conducentes á facilitar 
el exámen de la ouostioo, con ttll que no 
sean mos qne simples apuntnmfontos; y se 
leerán por el mi nietro relator, ngregAndose 
despues al expediente. 

Art. 7° Cuando so proceda á ver la 
causa se nnunc;ará en nltn voz pnrn que 
las partes 6 sus procnradores y patrocinan
tes, si estuvieren presentes, puedou entrar 
al lugar destinado para ellos en la snla del 
tribunal. L:i ausencia de las partes, de sus 
procnradores ó patrocinantes no impeelirá 
ni entorpecerá en manera algnna el exá
men y decision de la cnusa, ni se recibirá la 
solicitnd c¡ne tenga este objeto cnalqniera 
que sea el motivo que se niegue, ñ m6nos 
que estén de aonor<lo todos los interesados 
en el pleito, on cuyo coao se senalnrá para 
otro día, sin perjuicio de los sef'lnlnmientos 
anteriores. 

Art. 8° El expediento se leer{L íut<>grn
mente por el ministro relator. Concluida 
su lectura se oirá el informe de las partes, 
despnes podrán los jtreees l1ncer á estas !ns 
preguntas qne estiinen conve11ie1}tes parR 

ilustrar In euestion, exigiéndoles 6 no el 
juramento para contestarlas. En seguida, 
quedando solos los jueces en el trib1111nl, 
disentirán In materia ton1t11ulo primel'O on 
consielerncion los hechos y elespues el det·c
oho ó leyes ele! caso. Arreglada la sen
tencia, se roh·erlÍ ñ llamar Í\ las partos, y 
on audiencia pública, monifesb:mi cada 
ju,,z su voto y J:¡s ril:r.oncs en qno lo fun· 
de, el iotanelo en seg u ida e 1 relator In sen
tencia en los tórmiuos e11 que debe escri· 
birla ó hacerla esoril>ir el canciller e11 el 
propio acto. El canciller leerá. despues lo 
que se hn escl'ito, y las portes, estón 6 110 
proseotes quedarán por el mismo hecho 
noti6cadns. 

Art. !)0 La vi,;ra de las cansas y el pro
n nuciamieu to de la sentencia, serán actos 
insepnrnules, y que eleberán tener lngar en 
una sola sPsion : los jueces uo podrán se
pnrnrse del tribnuol hasta <¡ue no c¡ut>de lo. 
sentencia firmada y pnblicnd:1. Eu los en
sos de discordia, prolougnr:\n sin interrnp
oion In discnsion privndn, hasta que hnya 
mayoría absolutn de votos. 

Art. 10. Cnando h, sentencia dndn en 
segunda instancia es conforme con la 
qno se elió en la primoro instancia, qne
da ejecutorinela desde el momento que se 
prouuucia, y no so admitirá yn ningun 
recurso, excepto el do quej~ p1ua hacer 
efectiva In responsnbilidail del juez. El 
preside11te de la corte devol,erñ el expe
diente al tribunal de primera instancia 
porn el cnmplimicnto de la sentencia á In 
mas posible brevedael, pro\'ias las formnli
dades que establece In ley sobro el r6gimen 
do las oficinas de correos, dejauelo copia 
antorizada tle In sentencia por el ministro 
canciller. 

Art. 11. üuando ln sentencia dnela en 
segnn<la instancia no es conforme con In 
que se dió en la primero, poelrá n<lmitir
se contra ella el recurso de apelncion en 
tercera instancia Íl In corto suprema de 
jnsticia, siempre qne se intente deotro do 
los tres dins siguientes {L nqnel en que se 
pronunció. 

Art. 12. Si la seutencin ele segunda 
instnucin, siendo co11formo en lo principal 
con la de lll primcl'a instnncia, no lo fllero 
en cuanto ni pngo por las partes del impues
to pnrn gastos de justicia 6 de costas, el re
curso de apelacion en tercera instancia se 
limitará á estos puntos y no se extonllerá 
en este caso á lo principal, que qnednr(l 
ejeolltoriado; y debertí. llevarse á electo 
por el juez do primera instancia á quien se 
dnrñ el aviso conesponeliente en el menor 
término posible. 

Art. 13. El presiden to de la corte su
pe1·ior remitirá á la i'Orb.> suprema por el 
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primer correo, touns las causas en q ne so 
hnbi~ren admitido para ante este tribu-
1111! los recursos <le que hulilan los dos w·
tícnlos auteriores, clojau<lo u1rn copia ·ue 
cada sentencia, legalizacla en los términos 
'}lle previene el artículo 5° de la ley única 
del título :1.0 

Art. 14. En 01111lqnicr tiempo en qne se 
<levnclvnn los natos por In corte snpremn, 
loa remitirá el presidente de la corto supe?· 
rior ni respectivo tribunal de primern i ns
lanoia, observnndo las pr<l"onciones 1lel ar
ticulo 10 de esta ley. 

Art. 15. Se deroga la ley del mismo 1111-
mero y título <lo 3 de l\fayo,de 183S. 

Dada en Carácas :í. 25 do 1:.,eb. de 1S-16, 
1'7° y :w - El P. del R. .Jos,í Várgas. 
-El P. do la o• <le R. Femando Ola11ar-
1·ía.-EI sº del S . .losé A 11,qel Frefre.-EI 
sº de la Ü" de n. ,htan Antonio Pérez. 

Carácas Feli. 28 de 18-16, l'i'º y 36°
J<ijecútese.-O<íi'los Soublettc.-Por S. E. el 
P.-El sº de Eº en los nn. del J. y .T' Fran
ri.~ro Coho8 P11erles. 

584. 

lJecl'1:to ele 4 de Ma,-1,-0 de 18-lli auxiliando 
con 24000 pesos por tres aíws el cami-
110 do n1ed11.~ mire 1ralen~ia !J P1rnrfo 
Oahcllo. 

El Senado y O• tle R. <le la rt• de 
Veno:rnela rnn nirlos en Congreso, consi
derando: 

1° Que <le la mns pronto couclusion del 
camino de ruedas que se construye entre 
Valencia y Pnerto Unbello, derivarán gran
des bienes á la provincia ele Carabobo y 
otras de la Repúlilíca; y 2n Qnc sin un 
auxilio eficaz del tesoro público, el térmi
no <le tan importante emprosn se dilntnrín 
precisamente con snmo perjuicio <lo los 
intereses de la ngricnltnrn y <le] comercio, 
<lecretlln. 

Art. 1° Ademas <le la snmn <lestinn<la 
por 111 ley <le 11 de Mnyo de 1844 pa-
1·11, la constrncoion del camino <le rne
<las entre Valencia y Puerto Cabello, 
ee asignan de los fondos comunes para 
la misma obra oxclosivamente, vP.inti
onatro mil pesos anuales por el término de 
tres años. 

~ único. Lo dispuesto en este artícu
lo tendrá sn observancia desde la publi
cncion del presente decreto; conside
rándose los primeros veinticuatro mil 
pesos que hayan <lo pagarse como ndicio
na<los al presupuesto del ano económico 
corriente. 

Art. 2° Los setenta y <los mil pesos á 
que ascienclc lo asignado por el artículo an
terior, serán reintegrados al erario u~cio-

ual por las rentas mnnicipnlcs de Curabo
bo á razon de seis mil pesos annales que 
empez1mí11 á descontarse conclni<los los 
tres anos expresados. 

Dado en Uarácas á 28 de l!'eb. de l'84G. 
17~ y 3G0-El P. dc-:1 S. José Várgas . ...:.. 
Rl P. de la 0' <le R. Fernando Ola-
1,arria.-EI sº del 8. .To.~é Angel Frsi
re.--EI sº cle la e• de R. J1ian Antonio 
Pérez. 

Oarácas 4 tle Mur1.o de 184G, 17º y 36°
Ejecútcse.-Oárlos 1%1tblette.-Por S. E. el 
P. do la R•-E! sº <le E0 en los DD. del J. y 
J• Fra11ci.~co Oobos Ftterte.~. 

585. 

LeJJ de 5 do 11la1'zo de 1840 refo1·mando la 
Nº 370 de 27 ele Abril do 1sa9 .~obl'o 
,·eufas municipales. 

(Dero,qarla 7101· el N° 1100.) 
El Senado y O• de R. de la R• 

do V cneznela ron nidos en Congreso, de
creta u. 

Art. 1° Son rentas munioipnles los de
rechos qne se impongan : 

1 º Robre los ganados qne se maten pa
m expen<lerlos al público, y demns ví ve
res qne se destinen ni mismo objeto en ca
da pueblo. 

2° Sobro todos los alnrnconcs, tiendas, 
bodegas, pulperías, bodegones y ,•entorri
llos en qno se rondan efectos <le comercio, 
comestibles y bebidas. 

3° Sobre los establecimientos públicos 
en qne se venda tabaco Pn rnma ó manu
factnrndo. 

4º Sobre l,1 veuLa por menor de aguar
diente y licores espiritnosos, exceptt1án<los~ 
de este impuesto á los hacendados de cana, 
respecto solamente de In venta qne se haga 
en la propia hacienda en donde esté la ofi. 
ciua de destilacion. 

5° Sobre las fon<lM, posnclas, billares, 
trncos, ca!és y botilloríns. 

Gº Sobre las boticas, panaderíae, galle
ras, loterías, ju egos <le pelota y ele mas per
mitidos por la loy. 

7° Sobro el nferímiento ele toclos los 
pesos y medidas. 

8° Sobre las patentes de abogados, mé
cl icos, cirnjunos, dentistas, notarios, pro
ctm1dores, agentes judiciales, agentes co
mercia.les, corretlores y agrimensores. 

9° Sobre las agnns que se tomen de los 
acueductos pítblicos para las casas de los 
habitantes ele! pueblo. 

10. Sobre las licencias qne so conce
dan para funciones dramáticas, volt1ti
nes, fuegos artificiales, jnegos de caba
llos en circo y otros permitidos por la ley, 
exhibiciones ele auimaleq (¡ otrRS cosas p1\I'-
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